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JOfHCIA BE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
•.:va,o --VÍ. «jHf'.;i.AÍ«.¡'A<iS J11WP4-

TÍ»3Í. v's» 3¿ .IÍÍ-Í un -.'¡(íKipiaT a ü -íl s i t io 
íti.V:ccoUja.Íírs, donda p i r^ .üs . ia jv i . i ia . ' í -

n j í í oo del ¿¿v-icro r igu icAt ' í . 

j ,4:s difíwíi voniícsi-aii aidíi c a o . 

!>S PíliiLÍÜAíÜS WiMSüJlERCOLES Y VüiitK 

cx'.fürihs na la Contaduría de Ja Dipofcaci&a prííTiECÍaJ;.i cuatro pe-
r.-íta óincasritf* iántimcis si irimcÉtrií, ucito jjc-setsi; al fínnjcfjtre x q-iínca 
(Vfissí&a al fao, á los particuiartjs, jj&g«,da3 ul solicitarlamiscripeiín. Í-OB 
ÜSJÍOB iÍ!jfníiV& ¡lí! Ja orinal ae harñn por libransa dvl Giro mutuo, admí-
Uíad&av. nolo íiciloa en uuscripcioüus de triu!0.itrrí, y ún icRraen te por la 
frncctás: c-e jjMeift qo<i rei;ultit. Lta B^cripciúnsn at-afladat' se cobra» 
c-sa waili'jHTo jíroporeiouiil. 

L03 Ayuntamientos dti esta provincia abonarán 1» ausoripcióa con 
arrugia á la encala ingerta en circular de IR GOIUÍBIÓH provincial, publicada 
su ios mimeros de este BOLBTÍH da fecha 20 j 22 de Diciembre do 1005. 

Loe Jiisgadoa municipales, sin diíitincidn, diez pesutatí al año. 
:íúteros cudtos veiníiainíio cár¿LÍaj(i8 de pMStn 

AUVERTENCIA EDÍTOKÍAX 

Lr.a QUípQslcionea do las autoridades, exespto lay qus 
asan & izs&titaia tíe parte no pobre, «o inacrttráu ofícial-
üicnU; hHia-ismo cualquier a n í m e l o concerniinta IÚOW-, 
TJCÍG naciocal quo dimane de la> raisoins; ín dü interua. 
particular prcrio IÍ! pego odelantKdo de veinte céüíimos 
d«j ptsEfcta por cadabne> de innerciín. 

¡Los anuncios ¿ quo hace referencia la circular de 1* 
Comisión p roTíncin l , fecha U de Diciembre de lí")5, en 
cumplimiento al ucuurdo de ]a Diputación ti ti 20 de No-
Tiombre da dicho año, y cuyu circular ha eido publicada 
en los BOLETINES OPICIAUIÍÍ de 20 y 22 de Diciembre y i 
citado, so abonarán con arreglo á la tanífl, que en ¡caencio-
nndos Boi-EVJNEfl se inserta. 

PARTE OFICiái 

físsíásrtói M Csüüsja de Mlafetroí 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G-.) eontinüan sin 
novedad an su importante 
salud. 

Üe igual beneíício dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. , 

(Gaceta del d í a 14 de Marzo) . 

R E E M P L A Z O S 

.. , l'lrcular 
ED virtoil dn lo dispuesto en e! 

art. 118 de!a vifrentoli-j da Beom 
plazos, v do coí.fortni'iad con lo que 
toe propone la Camitióu mixta de 
Heclmamieatu, he acordado sefislar 
4 les Ajuntamioutos d" Is p i o v i n e i R 

p o í n que puedis teoer efecto ' i i tevi 
sión preveaido en el copitalo X í d de 
la eitíida ley, los días que 4 eooti • 
nunción se dfcttüoc: 

Día 1.° de Abril Alms!:Z:i, Ber 
pianos del Camilo, Colzs'da,' Ocole-
jiis, CaPtromudarra, Ctetroticrra, 
Cea, Cebanico, Cubillas <io Rueda, 
El Burgo, Escobar de Osmpes, Ga 
lleguillos, üoriiaiiza del Pico. Gra 
jal de Campos, Joura y Sthf igün. 

Dia 2—Josrillo, La Vega de Al-
matiza, Sabelices del Rio. Santa 
Cristina, Vnldepolo, Vallccillo. Vi 
Hamortitj de Don Sancho, Villatni-
zor, Villamol, Villnmorat el, Villn-
eelíin, Villaverdedo Arcayoe. Villa 
zanzo, Valencia de Doo Joan y 
Ardóo, 

Dia 3.—Algadefe, Cabreros del 
Rio, Campizos, Campo de Villavi-
del, Costil/alé, Castrofuerte, Cima-
í e s de la Vega, Comllos de los Ote

ros, Cubillos Ai- los Oieros. Fresno 
de 1:, Vega, Faentes de Carbnja!, 
Gbrdoucilio, Gusendos üe los Oie-
roá, Izegre,' Matadeóu de loe Oteros, 
MfcMnza y Pajares ae los Oteros. 

Día 4 — Sun Millún de ¡os 0;¡ba-
Ueros, Santas Maitaa, Toral de los 
l ínzmaoes , V a l a e m o r a , Valderas, 
Vslde-vimbre, Valverde Enrique, V i 
lln braz. Villacé, Vjllademor do la 
Vega, Viilcfer, Villahoroate, Vil la-
maodos y Villamafiiin. 

Dia o.—Villauueva de las Manza
nas, Villaquejida, La Baüeza, Alija 
d é l o s Ueluues, Antigua (La), Ber-
ciaüüs del Fárumo, Baíti l lo ael PA-
ramo, Custullo de. ¡a Valduorua, 
Casttocalbóa y Palacios do la Val-
dnerna. . 

Di& 5.—Cebrbuesdel Kio, Castro-
cuntiigo, Destriaua, Laguna Dalga, 
L&guoa de Negrillos, Pobladuru de 
Puiayo García, Pozuelo del Paramo, 
Qaintauii del UuiCo, Quintana y 
Congosto y San Estebuu de No-
gzics. 

Día 8.—Beguerss do Arriba, R'e. 
go l íela Vega, R^peruelosdel Para
mo, San Adriilu ael Volle, San Cris
tóbal os la Puliinterr., Sun Pedro de 
Berciaaos, üauta Elena de Jsmuz, 
tíaüta María do la lela, Sania ¡Julia 
del Páramo, Soto oe la Vega y Val-
ütfuoutes del Páramo.. 

Di; 6.—Urdíales del PJremo, V¡-
Uamontán, Viiiazals, Zotes del Pá
ramo, Kiaüu, Acoveao, Boca de 
H u ó ' g ü L O , Cistiortia y Crémenos. 

Dia 1Ü. — Bilióu, Lillo, Maraña, 
Osbju do Siijumbre, P.:Eada.le Val-
üeóu, Prado. Ptioro, Reuedo de Val -
deluejar, Reyoro, Salamón, Valde-
rvueda y Boñar. 

Dio I I .—Vegnoi ián , La Vecíllo, 
Cúraients, L» Etc i ' o, La Pola de 
Gordo», L s íiobía y Vegi>cervera. 

Dia 12.— Mtitail'ina de Vegacer 
ve ía , Voldolugueros, Valdepiélago, 
Valdetoja, Rodiezmo, Santa Colom
ba de Curuefio, Vrgaquemada y 
Muriusile Paredes. 

Dia 13.—Barrios de Luaa, Campo 
de ia Lomba, Cabrillaoes, Láocara, 
Las Omañas, Palacios del Sil y Rio 
Jlo. 

Dia 17.— Santa María de Ordás, 

San Emilieno, Soto y Amio, Valué 
samorio, Vegarieoza, Villsblino, Ar-
gania y Benai-ga. 

Día 18 .—Bii jas , Cacobelos, V i -
lUfranca del Biorzo, Cáinponaraya y 
Cundió. 

bia 19 Bslboa,Oarrscedelo,Co 
rullón, Oencia y Trabadelo. 

Día 20.— Fabero, Paradaseca, Pe-
ranzanes, Sjncedo, Vallo de Finolle-
do, Vega de Espioureda y Vega de 
Vnlcü.-ce. 

DI» ii.—Sobrado, Villadecanes, 
Pcnfiriada, AWares y Barrios de' 
Salas. 

Dia 23.—Bembibre, Benuza, Bo-
rrei/es, Castrillode Cabrera v Cubi
llos. 

Dia í i ' l .—Cabañas-Raras, Castro-
podiime, Congosto y Eacinedo. 

Día . 25. — Carucedo. Fresnedo, 
Igiieü», Molinaseca y Noceda.. 

Dia 26.—Pulgoso dó la Ribero, 
Páramo del Si l , Priaranzu del Bieizo 
y Toroto. 

Dia 27.—Puente de Domingo Flo
re?., San Esteban de Vaiuueza, 8o-
iia vides, Brazuelo y Costrilío de los 
Púlvazorss. 

Dia 29.—Carrize, Hospital de Or-
vigo, Lucillo, l.uyego y Llamas de 
la Ribera. 

Día 80.—Msg'.z, Quintana del 
Cústillo, Rühaniil del Camino y Sao 
justo de lu Vega. 

Dia 3 de Mayo.—Santa Colomba 
de SntDüZi. Suiita Marina del Rey, 
Truchis yTnrc ia . 

Dia 6.—Santiago ilillas, Volde-
rroy, Val de San Lorenzo y Villa 
gr.tón. 

Dia 7.—Vilhmegil , Villoobispo, 
Villorojode Orvigo. Villares do 0/ -
vigo, Asto.ga, Armuuia, Carrocera 
y Villadangos. 

Dio 8.—Oiman?s del Tojar, Cho
zas de Abajo, Garrbfe, Gradefes, 
Maosilla de las Muías y Oazonilla. 

Dia 10—Cuadros, Maosilla Mayor, 
Rioseco de Tapia, San Andrés del 
Rabanedo, Ssntovenia de la Voldou-
cma, Sariegos y Valdefresno. 

Dia 11—Valverdedel Camino, Ve 
ga de Infanzones, Vegas del Conda
do, Villaquilambre, Villasabatiego y 
Villatnnel 

Dia l< f .—LEÓN. 
Leóu 12 de Marzo do 1907. 

El Gobernajor, 
J o s é Vui -c la 

COMISIÓN MIXTA 
DE RECbUTAMimO 1)E LEON 

O I I Í C U L A I t 

Una vez señalado ¡i cada Ayunta
miento el dia en que ha de compa
recer pira el juicio do exeocioaes 
aoto esta CotniaióD, la mismo cree 
de su deber llamar la atención de 
las Corporuc ones municipales acer
ca de loa particulares siguientes: 

l . 0 La revisión de las opera
ciones practicadas por los Ayuata-
mieotns en el rsempfczq del presen
te año. dará.principio ante la Comí-
s i á i ¿ h s ocho y Ttiedia en punió de 
cacta uno de ios (lias indiciaos, en el 
salón diistiii.'ioo al i fect» ea el Pa
lacio de la Diputación provincial. 

• 2 . a Adicih--' acto coacurrirán, 
cou arreglo al ¡irt. 118 de !a ley, 
todos los mozos qiie.h lyar: sido ex 
claidco. total ó tempor&lir'iibia por 
cortos de taila ó dtfectu fisic''. pro
curando los Ayuoti'in.-eot-s, en 
ciimito ti ios úitimop, teuir p.-csante 
lu que dispone ol a't. 99; ¡••s que 
hayuu reclafflndo ó sido reclniiHdos 
en tiempo oportuno, por suscitarse 
duda aceren de su talla 6 defecto 
físico, .y los que hubiesoo retisraado 
contra algún filio del Ayiutamien-
to, y les interesados en esns rec'a-
macioues que ic e í t imeo conve-
nieute, entei-.-isdoles d¡i Ue dispo
siciones del urt. 124. 

3 . ° í e i j ú a establece eí art ícu
lo 1¡9 , p.ira la salida de ¡ce mozos 
eo dirección á ia capital, además de 
citarles por medio de anuncio, se 
hará á cada uno de ellos lo oportuna 
citación personal, en la misma for
ma que exige el art. 55 para e! acto 
de la clasificación, socorrieudo cou 
la cantidad queesUblece el u n . 121 
¿ los mozos i que és te se lefieve. 

4. ° Al Comisionado del Ayun
tamiento que te nombre, eo confor
midad al art. 120, se le proveerá, 



s e g ú n dispone el 122, de una cer-
tificocióü iitur^l i\t> todas 1;IG di-
ligencist) practicadas, tanto sceica 
del aliataniieuto, cuar t o respecto al 
acto de la d e i f i c a c i ó n y las recia 
macioces que ésut hubiere produci
do; de las ceiUfiCiicioDes de talla y 
r e c o D ü c i i u i e L t o ; de los expedientes 
da las excepciones comprendidas eu 
el art. 8?; de las relaciones, una que 
comprenda los mozos del actual 
reemplazo, con la clasificación he
cha con arreglo al art. 97. y otra 
los fie reviBióü. coogigDBndo on am 
bas el perímetro torácico de los re
clutas, y do las filiaciones respecti 
-vas i todos los mozos sorteados en 
el presente a ñ o . 

5 . 0 Moi dina antes del señalado 
para el juicio de tzenciones, ^l Comi 
siooado oel Ayunlnmie i i o cuidará 
de entregar eu la Secretaria de la 
Comisión k s documentes á que se 
refiere el nnterinr partirular; conU 
advertencia que, de no verificarlo asi, 

tu fr ir i hs perjuicios consiguientes i 
h /a l ta de cnmplimiento de lo ordena
do en esta prevención. 

6. 0 Forioaoao paite de la Co
misión, o n voz, auuque sin voto, 
cotfjrme LI art. 123. «I Sindico 6 
uu Uelegado del Ajuotamieutocu
j a revisión se practique, deberá 
compaiecer al acto para la misión 
que le confia el párrafo 3 . ° d e l a r 
ticulo 124, sin que su falta de asís 
trocía , por causa justificada,inte-
irump» las deliberaciones ni acuer 
dos, porque en este caso se desig
nará un Oficial de la Secretaria de 
la Diputación provincial á los solos 
efectos de comunic-ir lasresolucio 
nes. 

León 12 de Marzc. de 1907. 
El Presidente, 

•losé Várela 
El Pecretario, 

Vicente Prieto 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Mes de M a r so de 1907 
CONTADURIA DE LOS FONDOS 

DEL PRiSUPUESTO PROVINCIAL = = = = = 

Distribución de fondos por grupo? de conceptos para satishcer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la tlontaduria provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introdaeidas por Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosta de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos otligatorios i inexcusailes 
(/ontribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin 

cial, 
Instrucción pública: Personal y material.. 
Prisión Correccional: Personal, material v socorro á presos.. 
Beneficencia: Kstancias de detneutes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos. 

Suscripcioces de obras cientificas, publicación del BOLB 
TÍN OPIOIAI., timbro y correo. 

Deudas: Pago á cuenta de las dttudas contraidas. • \ . 
Gastos geoeralee: Pego d» contratos y do obligaciones im 

puestas por las leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos. 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS OA«TOS. 

Gastos obligatorios diftribles 
Gastos de representación del Sr. Presidente de la Diputación 

y diotas á los Sres. Vocalas de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones • • • 

Gastos de material de oficina'! 
: Compra y roposición de herramientas para las carreteras. 
Gastos ¡mprevistjs 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables. 
Id. id. id. diferibles 
Id. id. voluntarios 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pmttat CU. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

100 
4.500 
1.300 

24.000 

1.5'JO 
150 

2.500 
7.000 
1.000 

42.050 > 

700 
1.000 

150 
1.5U0 

3.260 • 

3.000 

42.050 
3.260 
3.000 

48.310 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Marzo d<j este año, la cantidad de cuarenta y ocho mil trescientas 
diez pesetas. 

León 1.° de Marzo de 1907.—El Contador, Salusliano Posadilla. 
Sesión de 9 de Marzo de 1907.—La Comisión acordó aprobar la pre

sente distribución de fondos, y que se publique en el BOIBTÍN OFICIAI á los 
debidos efectos.—El Vicepresidente, P. A., Isidoro A . M i s . — E l Secreta
rio, Vicente Prieto. 

SECRETARIA.—SCHINISTBOS 

tíes de febrero de 1907 
Precios quo la Comisión provincial 

y el Sr. Comisarlo de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono da los artículos de sumi -
metros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros,con reducción 
a l sistema métrico en su ejuivalen-
cia en raciones. 

Ptu.Ots. 
Ración de pan de 65decágra-

mos > 30 
Ración de cebada de 4 kilo 

gramos > 95 
Ración de paja de ti kilogra

mos i 32 
Litro de aceite i 50 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de vino > 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 2 5 
Silogramodecarnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rola 
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or 
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo da 1850 
y demás disposiciones pcstario.es 
vigentes. 

León 11 de Marz> d* 1907.—El 
Vicepresidente, P. A.. Isidoro A . Jo 
l i s . — E l Secretario, VicenU Priito. 

M I N A S 

OOX l M \ m CANMUP1EMU Y VRESPO. 
INGENIRRO JEPK DEL DISTRITO H l -
NERO DK ESTA PROVINCIA. 

Hago sabei: Que por D . T o m á s 
Velasen y Herrero, veciuo de Ovie
do, se ha presentado en ftl Gobierno 
civil de esta provincia, en el día ¿ i 
del mes de Febrero, á las diez y 
treinta y un minutos, una soiiututi 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mica de hierro llamada I g -
nacia, sita eu término de Pjrradusa, 
del pueblo de Burbia. Ayuntarciento 
de Valie de Kinolledo, paraje Bsdie 
do, y linda al N. , con monte Val de 
Masairñn; al S.. con Leirosa de Her-
b1-; al E , cou Braiüiüa de Murías, y 
O., con Empenadoiro. Hace la desig 
nac:ón de las citadas 12 pertenen
cias en la foraia eiguieute: 

Se tendrá coran punto de partida 
el centro de una fuente en el paraje 
Pedredo, y se medirán 240 metros, 
colocando nna estt,ca auxiliar; al O. 
150 metros U 1.*, al S. 400 metros 
la 2.*, al E . 300 metros la 3.*, a! N. 
400 metros la 4.". y cou 150 metros 
al O. se llegará á la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendn hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
proseóte edicto para que en el tér
mino de treinta oias, contados dosde 
so fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se cocsiden ieu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el nüm. 3.577. 
León 5 de Marzo de 1907.—E. 

Cantahpiedra. 

» • 
Hago saber: Que por D. Tomás 

Velasco y Herrero, vecino de Ovie
do, se ha presentado en el Gobierna 
civil de esta provincia, oa el dia 26 
del mes de Febrero, ti las doce y 
treinta y cinco, una folicitud de re
gistro pidiendo 6 pertenencias para 
la mina de hierra llamadd ifanolitt, 
sita en término de Parradusa, del 
pueblo de Burbia, Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo, paraje Regueira 
de Chenlio. Hace l:t designación de 
fas citadas 6 perteaoacias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el centro de la fabada N. de uu 
coltneuar dy Beroai\íu Titccisco, 
vecino de Burbia, y se medirán al N . 
2o0 metros, colocando una estaca 
auxiliar; ni E . 300 metros la 1.', a l 
N. loO metros la 2.'. al O. 6U0 me
tros la 3.", al S. 100 metros la 4.*, y 
con 300 metros al E . se llegará á la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
peiimetro de las pertenencias soli
citad».1!. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, síu perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno aolicitado, 
según previene el ort. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tieoe el oúm. 3.579 
León 5 de Ma.zo de 1907.—JS. 

Oantalapieira. 

Se hace saber que el Si-, Gober
nador ha admitido la reouocia pre
sentada por 1). Francisco López C a 
ñón, de la mina de hierro nombrada 
Dos .d»!Íy<w(expedientenúm. 3.282), 
compuerta de 30 pertenencias, y si
ta en término de Vill.iraanin. A y u n 
tamiento de Rediezmo, por hallarse 
al corriente en el pago del canon, 
decretando su caducidad y franco y 
registrable su terreno. 

León 13 de Marzo de 1907.—El 
Ingeniero Jefe, E . Ounlihpiedra. 

OFICINAS DB HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA 
DE t A PROVINCIA 3K LEÓN 

Cédalas personalen 

ANUNCIO 
Confécnionado el padrón de cédu

las personales de esti capital para 
el corriente año, queda txpursto al 
público en el Negociado correspon
diente de esta Administración du
rante las horas de Oficina, por tér
mino de ocho dias, pura que Iris per
sonas en él compi-ondinas puedan 
hacer las reclamacioues que estimen 
justas; con apercibimiento, de que 
transcurrido esta pl'izo. no ss admi
tirá reclamación alguna. 

León 11 de Marzo de 1997.—El 
Administrador de Hacieuda, Joan 
Montero y Daza. 



JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
D E L E i O T S T 

R E S O L T A D O de la elección, de Diputados provinciales verificada el 10 del 
corriente, que se publica en el BOLETÍN OFICIAL «I observancia á lo dispues
to en. elart. 35 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, 

D I S T R I T O E L E C T O R * ! . D E A S T O R G A - L A B A J E Z A 

AYUNTAMIENTOS 

ASTORGA 

As torga , 
Idem 
Idem 
Bezavide» 

'Idem 
Brazuelo 
Idem 
Carrizo 
Idem 
Castrillo de los PoWazares. 
Idem 
Hospital de Orvigo 
Lucillo 
Idem 
Luyego , 
Idem , 
Llamas de la Ribera 
Idem 
alaga z 
Hem ; , 
"QuintoDs del Castillo . 
Idem , 
Rabanal del Camino 
Idem 
San Justo d9 la Vaga 
Idem 
Santo Colomba de Ñomoza 
Idem 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Santiago Millas. 
Idem 

"Truchas 
Idem 
Torcía , 
Idem 
Valderroy. 
Idem 
Val de San Lorenzo.. 
Idom 
Villagatóo 
Idem 
Viliamegil 
Idem 
Villaobispo. 
Idem 
Villarejo de O r v i g o . . . . . . . . 
Idem .' 
Villares de O r v i g o . . . . . . . . 
Idem 

LA BANEZA 
Alija de los Melones 
Idem 
Bercianoti del Páramo 
Idem 
Bustiilo del Páramo 
Idem 
Castrillo de la Valdoerna.. 
Castrocalbóu 
Idem 
Costrocontiigo 
Idem 
Cebrones del Rio 
Idem 
Destriona 
Idem 
La Antigua 
Idem 
La Bañeza 
Idem 

1.* 
2.'—1.' 
2.*—2." 

1. " 
2. ' 
1." 
a.' 
1. * 
2. " 
1." 

.2.* 
Unico 

1. ' 
2. " 
I . " 
2" 
1. ° 
2. ' 
1. ° 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ° 
\ : 
'¿.' 
1. ° 
2. * 
1. ' 
2. ° 
1. ' 
2. " 
1. " 
2. ° 
I . ' 
a.* 
1. ° 
2. ' 
1. ' 
2. '' 
1. " 
2. ' 
1." 
• V 
Í : 
a.° 
1. ° 
2. ° 
1. ' 
2. ° 

1. " 
2. ° 
1. ' 
2. ° 
1. ' 
2. " 

Único 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 
1.° 
a." 
1. " 
2. ° 
1. ° 
2. " 
1. * 
2. ' 

CandlilaloH y voló» que bnn obtenido 

261 
134 
182 
114 
121 
190 
216 
200 

76 
58 
48 

123 
137 
165 
15' 
110 
179 
131 
70 
&• 

152 
7fi 

141 
115 
•m 
alo 
¡46 
1S6 
114 
150 
21 
59 
94 

103 
77 

130 
'm 
1)8 
170 
145 
265 
«25 
118 
74 

163 
170 
118 
47 
í¡0 

148 
73 
84 
83 
98 
65 

50 
4' 
46 
41 
54 
91 

156 
11 

» 
' l i 
115 
65 
69 

140 
67 
50 
8 

104 

69 
67 
84 
48 
1 
55 
87 

i ! 

143 
100 
85 

100 
a-ao 
U i 

10 
107 
94 

369 
230 
106 
63 
S 8 

24 
80 
74 

116 
127 

£•3* 

50 
16 
24 

112 
161 
50 

2ü 
35 
24 

41 
71 
46 
20 
45 
65 

1 
58 
25 

112 
99 

142 
115 
128 

3 
237 
229 

46 
112 
35 
19 
26 

10» 
¡30 
20 
58 

160 
140 
125 
75 

58! 54 
43; 42 

. 34 
J 40 

59 132 
117 
J6I 
108 

118 
187 
95 

150 
170 
161 
116 
97 

112 
369 
179 
101 
53 
91 

101 
44 
58 

192 
191 

86 
55 
51 
50 

115 

25 
10 
47 
44 

1P0 
69 
37 

130 
93 
31 
4 

47 
21 
83 
98 
7 

60 
80 

145 
72 
69 
33 
63 

no 
3'¿ 
48 
62 
69 

115 
68 

IOS 
38 
18 

27 
la 
18 

1 
155 
•¿54 
191 
9b 

72 
100 
40 
50 
80 

S07 
41 
i6 
48 

26 
95 
27 
72 
53 
43 
55 

104 
117 

42 
17 
21 
30 
31 

» 
102 

7 
> 

35 
16 
15 
68 
H7 
61 
37 

9 

7 
7 

18 
5 

68 
60 

3 
2 

68 
12 

* 
29 
10 
5 
6 
» 

42 
28 

105 
30 

35 
76 

110 

90 
137 
80 

100 
20 
Pü 

J1H 
81 
73 
30 
35 

101 
43 
41 
49 
42 
49 

158 
170 

211 
«7 

136 
120 
164 
190 
2i0 
125 
51 
43 
42 
18 
71 

7 
17 
6> 
I 
¡ü 
54 
3D 

110 
74 
51 

115 
226 
205 

14 
36 
84 
56 

112 
37 
94 

134 
122 
130 
181 
31 

160 
140 
¡23 
75 
56 
79 

! 
169 
69 

160 
228 
111 

153 
69 
86 
83 

101 
175 
¡20 
226 

75 
44 
43 
94 

100 
156 
77 
91 

205 
145 
62 
81 

140 
84 
52 
30 

128 
61 

103 
90 

170 
106 
20 
58 
86 
38 
66 

115 
101 
89 

150 
116 
235 
255 

96 
64 

112 
130 
48 
15 
ib 

116 
i:> 
90 
17 
80 
!)0 
4 

94 
44 

160 
153 
20 
19 
4Ü 
21 
77 
72 
53 
72 

AYUNTAMIENTOS 

Laguna Dalga 
Idem 
Laguna de Negrillos 
Idem 
Palacios de la Valduerna.. . 
Pobladora de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Idem 
Quintana del Marco 
Idem 
Quintana y Congosto 
Idem 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Idem 
Roporuelos del P á r a m o . . . . 
Idem 
San Adrián del Valle 
Idem 

Cristóbal de la Poiantera. 
Idem 
San Esteban de Nogales. . . 
Idem 
San Pedi o do Bercianos. . . 
Santa Elena de Jamuz. . . . 
Idom 
Santa Mena de la Isla 
Idem 
Santa María del Pársfrio . . . 
Idem 
Soto de la Vega 
Idem 
Uraialee del Páramo 
Idem . . . 
Vnldefaontes del Pá ramo.. 
Villamontán 
Idem 
Villazala 
Idom 
Znes del Páramo. 
Idem 

Oislritos 

y 
SeceiouM 

1. " 
2. ° 
1.' 
a / 

Unico 
Único 

1. ° 
2. ° 
1. " 
2. " 
1. ° 
2. ' 

tínico 
1.° 
a.° 
1." 
a.° 
1. * 
2. ' 
1 • 
a.* 
i." 
a.° 

Único 
1. " 
2.•• 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 
! . • 
a.' 
1. * 
2. • 

Único 
\ : 
2.» 
1. " 
2. ° 
| O 
2.' 

CoBdldnlos y votoN que han obtenido 

125 
5'i 
95 

109 
113 
53 
80 
88 

8 
4 

74 
88 
63 

145 
8 

39 
29 
22 
251 
I I 
50 
66 
44 
30 
43 
50 
36 
63 
8C 
80 
60 
82 
72 
50 
61 

120 
48 
33 
38 
39 
40 

70 
58 

100 
117 
101 
65 

228 
90 
79 
50 
84 
97 
94 

12« 
2 

60 
45. 
29 
37 
10 
39 
66 
44 

130 
106 
91 
40 
78 
88 
88 

128 
123 
72 
69 
80 

102 
61 
97 
77 
38 
75 

120 
50 
67 
74 

129 
120 
228 

45 
108 
80 
90 
66 
95 

145 
198 
91 
67, 
39 
54 

195 
109 
78 
47 

130 
165 
207 

r.6 
5¿ 
88 
88 

228 
164 
72 
68 
59 
58 
84 

117 
57 
90 
72 

P S O - N O 

58 
60 
48 
47 
68 
5b 
14 
47 
32 
40 
28 
34 
26 
31 

8 
93 
29 
37 

168 
108 
61 
30 
30 
94 
*(> 
35 
15 
68 
67 

130 
130 
72 
72 
29 
41 
59 

129 
88 
40 
35 

20 
50 

159 
168 
81 
57 
48 
13 
»5 
80 
91 
54 
67 

126 
201 

45 
S5 
29 
33 

174 
13 
66 
46 
SO 

167 
185 
65 
21 
80 
80 

I I 
102 

31 
48 
31 
71 

108 
60 
20 
52 
35 

? 9 - S' 
"So S1» 

•' » 6 5 -

40 
50 

7 
2 

45 
86 
a 
• 

17 
75 
26 
46 

3 
5 

19 
14 
17 

9 
6 

46 
30 
30 
26 

7 
8 

33 
67 
68 
73 
17 
32 
50 
47 
53 

7 
21 
10 
20 
74 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E S A I I A G I I N - V A L E Í X C I A 

A Y U N T A M I E N T O S 

SAHAGÚN 

Almanza 
Bercianos del Camino. 
Ce Izada 
Canalejas 
Castrommlam 
Castrotierra 
Cea 
Idem 
Cebamos 
Idem 
Cubillne da Kueda 
Idem 
K¡ Burgo 
Idem 
Escnbar 
Galleguillos 
Idem 
Gordaliza del Piso 
Grajíil de Campos 
Idem 
Joara 
Joiinlla 
Idem 
La V>-ga de Almetza.. 
Sahagún 
Idem 
S<i hélices del Rio 
Santa Cristina 
Valdepoio 
Idem 
Vallecillo 

nietrítoi 

y 
Beccionea 

Único 
Unico 
Uuicn 
U ico 
UMOJ 
Umco 

1. " 
2. " 
1. " 
a.w 
í> 
2. " 
I ." 
2 0 

Ünico 
l . " 

. 2.° 
Único 

1." 
'¿.° 

Único 
1. " 
2. ° 
2!° 
1. " 
2. ° 

Úuico 
Ú.JÍC.0 

l .* 
. 2.° 

Ú u c o 

Candldntos y voto» que han obtenido 

, 5 

67 
119 
16' 
71 
2» 
63 

135 
87 
71 
63 
69 
81 

176 
81 
55 
50 

168 
1¡0 
170 
Ido 
117 
139 
127 
22 

177 
177 
150 
180 
62 

142 
112 

62 
80 

108 
55 
17 
25 
64 
55 
37 
37 
64 
74 
60 
18 
26 
36 
34 
68 
20 
15 
08 
52 
48 
17 

124 
112 
tíl 
72 
29 

63 

» 3 1 

68 
3 

51 
I I 
18 
60 
40 
67 
38 
48 
TA 
46 
61) 
18 
57 
77 

170 
42 
70 
45 
21 
81 

159 
31 
61 
41 
73 

150 
31 
29 
75 

74 
80 
Í¡X 
64 
VÜ 
30 
66 
26 
67 
50 
78 
46 
85 
18 
43 
52 

]24 
67 

170 
110 
25 

124 
116 
33 
'.17 
84 
85 
50 
32 
27 
77 

49 
75 
85 
21 
25 
11 
76 
26 
36 
38 
58 
73 
75 
16 
22 
33 

125 
i't 
77 
38 
55 
21 
29 

2 
128 
112 
81 

160 
27 

138 
17 



!r:; • 

4: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Villamartin de 0. Sancho. 
Villnmizar 
Idem 
Viilamol 
Villamoratiel 
Villaselíin 
Mem 
Villiiverde de AreayoB.. . . 
Villozanzo 
Idem 

V A L E N C I A 

Algadefa 
Ardóü 
Idecr) 
Cabrrros del Rio 
OiimpszsB 
Oatnpn de VüUviiiel . . . . 
Castilfalé • 
C»Btri faertii 
Ciaiunos de la V^gí 
Corvillos delneOtorop... 
Cubiilja de les Oteros . . . 
Fresno de la Vega 
Idem 
Fuentes <1J (Jxrbsjul . . . . 
Gordoccülo 
Idem 
Gusendon de les Oteros.. 
Izsgre 
Idem 
M'Jtadtón An lus Oteros . 
Ideen 
M i i t f E z i 
Idem 
Pojares do los Oteros . . 
Idem 
San Millin de los Caballeros 
Santas Martas. . . 
Idem 
Toral de los Gozmanes. 
Idem 
Valdemcra. 
ValJeres 
l iem 
•Valdcvimbre. • • • 
Idem . . . 

•. Valotcia'de D. Juán . . . 
Idem . . . • • • • • 

' Valvr.rde EQr'qoo . . . . . 
Villubrvz. 
Vülacé 
Villaaeninr de la Vega . 
Ide)'« 
V i l u f - r 
Villcmardos. 
Vi¡iñti:!-.ñá(i 

.Ides» 
Vilíanoevfj. de ke Mñnv.acaB 
Idero 
V i l b i h ü i ' t i ñ i e 
VilUqueji.le 
Ideni 

Candidatos y volas que han obtenido 
DintritOB 

Bacciones 

Unico 

UD1CU 

Único 
1 
1.° 

Uiiico 
Uoico 
Unico 
UMCO 
Mava 
CDÍCD 
U.iico 
Unico 

Üuioo 

Unico 

Unico 

t ínico 

U n c o 
Uuc/ 

U iico 

U n i c i j 

Alcaldía cmstitucioml de 
Sonta Golomtn de Somoza 

No habiendo comparecido al auto 
d é l a clasificación y declaración de 
soldados los mozos qae A continua
ción se relacionan..e ignorándose su 
actual paradero, se les c.ta por me
dio del presante pava que en el tér
mino de diez dina se presenten ante 
este Ayuntamiento;* coñ: él fiú rio 
ser tallados; reconocidos; adverti
dos qao¿ de no comparecer; serAn 
declarados prófugos. 

Mozos qttt se citan. 
AotOD'o Duran Fernández, hijo 

de Cayetano y Josefa, natural de 
Vil lar'da Ciervos; José Gonzálea 
Crisdo, de Guillermo y Manuela, de 
Tabladillo; Claudio Palacio Chana, 
de José y Tomtsa. de Villar de Cier
vos; José Blas Carrera, de Manuel 
y Clara, de Valdeiuanzanas; Fer 
nocd'j Calvo Correr», de Victoriano 
y Teresa, de Santa Maiiua; Antonio 
Palacio Carrera, do Jasé y Pascua
la, de Villar oo Ciervos; Francisco 
Mnttiaez Chans; do Maleo y María 
Juaua, ce Villar de Ciervos; Gabino 
Rodríguez Pérez, de Bernardino y 
Matia, de Viilar de Ciervos. 

Sania Culomba de' Somoza 7 de 
Maizo oe 1907.—El Alcalde, T o m í s 
BUs. 

de Felipa y Josefa; Jacinto Prieto 
Simón, de Francisco y Frarcisci'.' 

Oastrocallión 5 do MRIZO de 1907.. 
— E l Alcalde, Antonio Martínez. 

L' . que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en observancia á lo dispuesto 
en el art. 35 del Real decreto de A-iaptai'ióü. 

León 12 de Marzo de 1907.—E¡ Presidente, E . ¿ustamante. 

ATtWfAiifEKTO* 

Alcakku cGtíxbilucionai 
Benavides 

No habiendo coccparecido al acto 
de la clafifieuoión y declaración du 
soldado» los mozos que á conlinua-
ción se relacionan, é ignorát,dose su 
actual paradero, se les cita por me 
dio de la presente para que en.el 
término de quince días se presen 
ten ante este Ayuntamiento, con el 
fio de ser tallados y recooocidoe; 

advertidos qtio, de no comparecer, 
sor£n declarados prófugos. 

Molos que se citan 

Miguel García Mayo, hijo de I g 
nacio y Tomesa; Lorei zo Fernández 
Pri?to,de Domingo y Manuela; Mar
tin García Castro, de Cecilio y E l 
vira. 

Benavides 4 de Marzo de 1907.— 
E l Alcalde, Aquilino Carro. 

A kaldí* constitucional de 
Viliüoiispa de Otero 

No habiéndose presentada el día 3 
dei actual al acto de la revisión de 
excepciones pura la claeificac.óu y 
declinación de soldados los mozos 
qtie a continuación se expresan, el 
Ayuntamiento aesrdó concederles el 
plazo de veinte días para su presen
tación personal, ó documentos que 
acrediten haberlo he.cho ante lae 
¿utondades que determina el uit. ira 
do la vigente ley de Reemplazos; 
pues en otro caso, se les lástruirán 
¡os oportunos expedientes de pró
fugos. 

Mozos que se interesan.— Reemplato 
• de 1607 •. - -

Francisco Tavarés Rodríguez,hijo 
do Felipe y Mi-ganleua, natural<¡o. 
UULforte y •icmicíliado en Carneros; 
Domingo Mattinez de la Fuente¿-'de. 
Fabián y Maria, ae Villaobiepo; Be
nito Martiatz Redolido, de.luan'y 
Valc-utiiiB, duidem; Alejo Mosquera 
(Jarcia, da Luis y Mari*, oe Otero 
de Escarp-zo; Beruabé Núñez Alva-
rez. de LOIBL-ZO y Fioreicia, tío La' 
Carrort; Krgii-O Cuesta García, do 
Vicente y Maria Rita, de Otero de 
E.-carp¡zo. 

Viilacbispo de Otero 5 de Msrzo 
de 1807.—El Alcalde, Manuol Pérez 

ÁlcaUia utnstitucioMl de 
Cusir oca iiilii 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaracióo do 
soldados los muzos que á continua
ción se relacionan, e ignorándose su 
actual paradero, se les cita por me
dio del presente para que ea el tér
mino de quince días se.presenten 
ante este AyUL-tumieuto al objeto de 
ser tftilados y reconocidos; adverti
dos que, de no comparecer, serán 
declarados prófugos. 

Afoses que se citan 
Eugenio Hernández García, hijo 

de Facundo y Elimenfl; Agust ín 
Fernández Lobato, de Jerónimo y 
María; Ciríaco Madrigal Descosido, 

tllialdia constítuciónal de 
. Ponlerrada 

. . E l vecioo do.esta villa.D. Rica .r . 
do yallir.os Quiripne^s so, presentó-
hoy á •"mi sutoríHiíd''madifistando 
que su- hijo-Juan- Vallinas- López-, de* 
18 años de edad, se ausentó en uno 
d é l o s dir.s del mes de Febrero últi
mo do la casa paterna sio coooci-
mieato del dsciarame, que ignora 
su paradero y temo le h^ya ocurrido 
alguna desgracia; dando cuenta del 
hecho píira la bu-ci y captura del, 
expresado Juan, cuyas seüas perso
nales sor:: 

Estatura regular, cara larga, co
lor moreno, barba nacient'i. pelo ne
gro, ojos negros;, cejas »l pelo; ves
tía sombrero tior.go negro, troje de' 
paño iifgro y calzaba botioaí . 

l-ocfctri'dda 4t¡e Uarzode ¡907.—;.' 
Anselmo Corp.tijo, 

AkrJdia constitucional di 
Folgóso dc la R i i e n 

Igoorándase i;l pundorj de los, 
mozos que á "cóntinuación sé reía-. 
Clonan, moluidoa e-, ei uliftemieuto 
de este A yuntauue.r.'to parn el roí m-
plnzo actual, so ios cita por el pre
sente para qtie en ei término de ditz. 
dios compar-zcuo «o ta . ei Ayunta
miento pura ser talludos y recococi-1 
dos; advirtiéadvles que oe hv com
parecer serán déolaradoa prófugos.. 

Mozos que se citan 
Núm. i.—Pedro Alvarez Martí

nez, hijo de Antolin y Martiua. 
Núm. 3.—Mehtón Mürtínez Re--

doodo, de' Leandro y Manueia. 
N ú m . 5:—Florencio Cabero Gon. 

zález, deSantcsy Toiibin, ;: 
N ú m . 10.—VictorirmMsyo Jáñez,. 

de Julián y Mügafileria. 
Núixi.'la.-—j.uan Pozo Riescp, de. 

Eugenio y Bárbaro. • . : ' . . 
Folgoso de la Ribera 7 • de Marzo 

dé 1907.—Et Alcalde, Un'noel Vega. 

JUZGADOS 

Don Juan Balbuena del Hoyo, Juez 
accidental del partido de Ri&fin. 
Por el piesenti: hsgn sabor: Que 

habiéndose hecho embsrgo de bie-
ues cao fecha treir-ts de Junio del 
afio último, y ampliado el veintisie-
10 de Julio del H.ÍMIIO oüo. á Fran
cisca Bayón. vecina de Pío de Sa-
jambre. por la.cantidad do seiscien
tas ocher.ta y una peifeí-ss, veinti
cinco céntirmis, sin previo requeri-
mento i:e pago á su manijo Manuel 
Vega, ni haber sido citado de rema
te, por ignorarse su paradero, coiro 
represeutunte-lcgnl do "¡cha ejecu-, 
tado, por haber manifestado ésta 
ser casada con el citado Manuel Ve
ga, fe le cita do remate por medio 
de este edicto, concediéndole el tér
mino de nueve dias, dfsde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia, para que se 
persone eo los autos y se oponga & 
lu ejecución promovida por Lucia
no Koiz, vecino de Oseja deSajatn-
bre, si le conviniere. 

Dado en Ri»üo á once de Marzo de 
mil novecieutee siete. — Jur.u Bal-
buena.—Por su mandado, José Re
j e r o . 

Imp* de la Diputación provioeial 


